

DERECHOS DE LOS DEPORTISTAS
1. Derecho a participar en cada una de las actividades programadas por el club para su categoría.
2. Derecho a recibir un trato cordial, respetuoso y justo por parte de cada uno de los integrantes del grupo de entrenadores, colaboradores y directivos del club.
3. Derecho a ejercer la libre expresión de forma armoniosa, respetuosa y oportuna.
4. Derecho a recibir un trato amable, justo y adecuado sin ningún tipo de discriminación por razones de raza, credo, origen, situación económica, opinión política y filosofía.
5. Derecho a utilizar cada uno de los implementos e instalaciones con las que cuenta el club.
6. Derecho a opinar, velar y exigir por un buen desarrollo de la competencia y el de sus compañeros. 
DERECHOS DE LOS PADRES Y SOCIOS
1. Derecho a conocer la filosofía, directrices y objetivos que rigen el club.
2. Derecho a recibir un trato amable, justo y adecuado sin ningún tipo de discriminación por razones de raza, credo, origen, situación económica, opinión política y filosofía.
3. Derecho a ser atendido por cualquier funcionario del club en un horario adecuado que no intervenga con el buen desarrollo de la competencia.
4. Derecho a ser informado oportunamente de cualquier actividad o competencia desarrollada o en la cual intervenga el club.
 DERECHOS DE LOS ENTRENADORES
1. Derecho a conocer la filosofía, directrices y objetivos que rigen el club.
2. Derecho a recibir un trato amable, justo y adecuado sin ningún tipo de discriminación por razones de raza, credo, origen, situación económica, opinión política y filosofía.
3. Derecho a ejercer la libre expresión de forma armoniosa, respetuosa y oportuna.
4. Derecho a direccionar a su grupo de acuerdo a los cánones y directrices establecidas por el club.
DERECHOS DE LOS DIRECTIVOS
1. Derecho a recibir un trato amable, justo y adecuado sin ningún tipo de discriminación por razones de raza, credo, origen, situación económica, opinión política y filosofía.
2. Derecho a determinar las directrices, lineamientos y criterios que rigen el club de acuerdo a su filosofía, visión y misión.
3. Derecho a determinar los criterios de la admisión para los deportistas.
4. Derecho a hacer uso de los recursos materiales y económicos con los que cuenta el club con miras al desarrollo del mismo.
5. Derecho a promover, publicar y proyectar las actividades del club, como también los logros individuales y colectivos de sus afiliados con el fin de continuar con el posicionamiento del mismo.






DEBERES DE LOS Y LAS DEPORTISTAS
1. Conocer y cumplir el manual de convivencia del club.
2. Tratar con respeto, amabilidad, discreción y sin discriminación a todos los miembros del club. (Directivos, entrenadores, colaboradores, deportistas, padres de familia y socios).
3. Propiciar un ambiente sano de convivencia y respeto en cada una de las actividades desarrolladas por el club.
4. Portar de manera adecuada cada una de las prendas representativas del club y cumplir con los requisitos de uniformidad para cada competencia en las que se intervenga.
5. Cumplir con los implementos necesarios para la práctica de la actividad (canilleras, zapatos de futbol, etc) y evitar el uso de accesorios que van en contra de la uniformidad o del bienestar propio y de los demás. (aretes, piercing, pulseras, etc).
6. Cumplir con los horarios establecidos de entrenamientos y competencia, llegando siempre con treinta (30) minutos de anticipación como mínimo.
7. Cumplir oportunamente con el aporte mensual y con los pagos extraordinarios que se soliciten para cualquier actividad del club. (pago de camiseta, carnet, etc).
8. ASUMIR CON CRITERIO Y RESPONSABILIDAD EN LA COMPETENCIA Y EL DE SUS COMPAÑEROS, SIENDO ACTIVO Y PROTAGONISTA EN CADA ACCIÓN DESARROLLADA.
 DEBERES DE LOS PADRES DE FAMILIA Y SOCIOS
1. Conocer el contenido del manual de convivencia y colaborar activamente en su cumplimiento.
2. Tratar con respeto, amabilidad, discreción y sin discriminación a todos los miembros del club. (Directivos, entrenadores, colaboradores, deportistas, padres de familia e invitados).
3. Participar activamente en todo el proceso de la competencia de sus hijos, apoyándolos y comprometiéndose con su desempeño.
4. Cumplir con las obligaciones económicas a las que se compromete al momento de inscribir al deportista en el club.
5. Pagar mensualmente las cuotas sociales en beneficio del Club.
  DEBERES DE LOS ENTRENADORES
1. Conocer el contenido del manual de convivencia y colaborar activamente en su cumplimiento.
2. Cumplir con el horario establecido para la citación de su grupo.
3. Comprometerse activamente con su grupo, cumpliendo con su planificación, evaluación y control.
4. Apoyar el proceso organizacional del club a partir del trabajo en equipo con todo el grupo de entrenadores, deportistas, padres de familia y directivos.
5. Direccionar su proceso de entrenador a partir de los lineamientos, filosofía y objetivos que persigue el club.
 DEBERES DE LOS DIRECTIVOS
1. Propender por la proyección y desarrollo del club, velando por los intereses deportivos de sus afiliados.
2. Estar atentos a las necesidades que se presenten en el club con el ánimo de suplirlas en el menor tiempo posible.
3. [bookmark: _GoBack]Ser abiertos a cada una de las inquietudes de cualquier miembro del club, buscando direccionarlas, si son determinantes para el crecimiento común.
